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POD.ER EJECUTIVO 

MENSAJE PRESIDENCIAL 
(Continuación) ponde a la demanda de -Un pueblo que se 

También el cultivo de cereales aumentó encuentra en vigoroso desarrollo. 
en este ano, pues sólo para mafz se habilita- Aunque nuestro país es esencialmente pro· 
ron 45,263 3/4 manzanas con un total de ductor de artrculos agropecuarios, es la men· 
Ocho Millones Cuatrocientos Veintiún Mil te de mi Gobierno mantener una relación de 
Ochocientos Ochenta y Seis Córdobas y No· ~quilibrio entre la producción agraria y la 
venta y Cuatro Centavos (<J8,421,886.94), industrial. El Instituto Nacional de Fornen· 
siendo el área dedicada el ·ano anterior al to ha contribuido con sus recursos económi· 
cultivo de esta planta de 28,870 1/2 manza· cos Y técnicos a la creación y bienandanza 
nas con un costo de Cuatro Millones Tres· de empresas manufactureras de tipo media· 
cientos Noventa y Un Mil Setecientos Vein· no. 
tiún Córdobas y Sesenta y Un C~ntavos La expansión - crediticia de los últimos 
(<J4,391,72l.61). El-invierno fue copioso y anos ha venido acompanada de un correlati· 
debido a este factor no se pudo lograr de vo aumento de la producción nacional, lo 
las cosechas el rendimiento que era de espe· que demuestra que se han creado los medios 
rarse. de pago necesarios que respondan a tal au· 

En el mismo periodo de 1955-1956 los mento, de acuerdo con principios sanos de ' 
créditos para habilitaciones de café aseen· fomento productivo. 
dieron a Veintisiete Millones Quinientos La capacidad dP. producción del pafs de· 
Veintiséis Mil Ochocientos Setenta y Seis pende en gran parte del crédito, pero tam· 
Córdob1:1s y Ochenta y Cuatro Centavos bién está condicionada por la situación de 
(fS27,526,876.84) y los créditos otorgados los mercados exteriores, sobre los que no 
para la adquisición de equipos mecanizados tenemos ningún control. 
asceudieron a Catorce Millones Doscientos El presente ano ha sido de incertidumbres 
Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Noventa por lo que se refiere al a'godón. La cose· 
y Ocho Córdobas y Cuarenta y Ocho Cen· cha no fue tan halagadora como las de anos 
tavos ((J 14,247,898.48). anteriores, porque las lluvias ocasionaron 

No sólo se ha preocupado mi Gobierno danos de consideración en casi todas las ra· 
por establecer aquetlos servicios de bien pú·. mas de la agricultura. Por ese motivo, en 
blico que tradicionalmente se han con.sidera· el Mensaje que Os dirigf el ano pasado de· 
do de su competencia, sino que ha asumido ciaré que el pafs necesitaba una polftica pru
otros que la iniciativa privada no ha podido dente para evadir los males de la inflación y 
atender. El Estado la ha suplido, pero tan del desequilibrio de la balanza de pagos. 
sólo en el radio estrictamente necesario. El Satisfactorio me es deciros que nuestra poU· 
apoyo del estado para los hombres de tra· tica ponderada nos ha puesto a salvo de 
trabajo y·de empresa ha sido el que corres· esos senalados peligros. La Misión del fon-
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do Monetario Internacional, que nos visitó 
erano próximo pasado, constató que nues
tras reservas internacionales, a pesar de las 
importaciones crecientes del país, permitian 
el pago puntual de las obligaciones exter· 
nas y el mantenimiento de los tipos de carÍl· 
bios existentes. Sostuvo que el sector pri· 
vado podrla corresponder a los esfuerzos 
del Gobierno manteniendo una demanda 

~ 

permiten la defensa de intereses fundamen· 
tales, como son los de las clases consumido· 
ras, cuya salud y ánimo para el trabajo son 
factores que no puede despreciar ningún 
gobierno. 

(Continuará) 

Gobernación y Anexos 

prudencial de créditos, para que el pafs esté LICIT ACION 

en condiciones de adaptarse a las variado· Alcaldía Municipal, juigalpa, de conformi· 

nes externas que pudieran tener las cotiza· dad con el Acuerdo No. 9 del 28 del co· 

ciones de los artículos que exportamos. rriente, necesita sacar a licitación las repara· 

juzgo que· debemos diversificar la produc· ciones de la Casa Municipal del Mercado 

ción de esos articulosf Y tengo para mi que de Carne de esta ciudad, conforme siguien· 

ello es realizable no sólo en lo agropecuario, te detalle: •. 

sino también alentando y promoviendo la. 
minerfa. Las perspectivas de esta actividad 
justifican las inversiones que estamos hacien· 
do para tener el inventario de nuestros re
cursos minerales. Se ha suspendido tem· 
poralmente la admisión o tramitación de de· 
nuncios de pertenencias en tres zonas del te· 
rritorio nacional, que son una reserva para 
la República. La suspensión aludida no li· 
mita las investigaciones o cateos llevados a 
cabo por particulares, pero el hecho de que 
estas operaciones se lleven a caoo no crean 
ningún compromlto para el Estado ni con· 
cede a los exploradores derecho preferert· 
cial alguno. · · 

El Granero Nacional ha llenado sus finali· 
dajes sociales y económicas. Condiciones 
climatéricas adversas redujeron la produc· 
ción del mafz y de los frijoles. Contribuyó 
también a esa merma la extensión de los 
cultivos algodoneros. Se produjo un des· 
equilibrio en el abastecimiento normal de la 
población. El Gobierno autorizó la Jmpor· 
tación de ambos cereales para llenar el con-

Ocupar el tramo de enmedio para entrada 
general¡ y de los dos tramos laterales sacar 
cuatro trahlos, quedando acondicionado en 
la forma como antes estaban; reparar todo 
el rededor del Mercado en la parte de made· 
ra, y en la parte donde . está cercado con 
alambre de gallina lo hará con alambre de 
hierro fino; hacer un planchet de concreto al 
frente de la entrada. 

Dado, juigalpa, a los veintitrés dias del 
mes de Abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Max Qcón 0.1 Alcalde Municipal.
Eudoro Suárez A., Sindico Municipal.-Jo· 
sé Aurelio Avilés, Tesorero.-Herenia B. de 
Báez, Secretaria Municipal. 

A los carpinteros interesados deseen pre· 
sentar cotizaciones por este trabajo pueden 
enviar sus ofertas a esta Alcaldía, que las re
cibirá hasta diez dfas después de su publi· 
cación y adjudicará el contrato al mejor ofe
rente.-Max Ocón G., Alcalde Municipal.
Herenia B. de Báez, Secretaria Municipal. 

sumo. Por ley promulgada el 13 de Di· Relaciones Exteriores 

ciembre de 1955 dispuso que el Granero ==-===-=====-====-===-======

Nacional adquiriese todas las cantidades de 
maiz y frijoles que, a precios especialmente N9 11 2 

determinados por el Poder Ejecutivo, le fue· En vista de las Cartas Credenciales expe· 

sen ofrecidos en vmta. En la fijación de didas .. por el Gobierno de la República 

aquéllos se toman en cuenta los gastos de Domm1cana el dia ~4 de febrero de. 1956, a 

producción y transporte, el precio promedio favor d~I Excele~tfstmo senor Ingeniero don 

de dichos granos en anos normales y una juan_ Uhs.es Gama Bon~ell~, en el c_arácter 

ganancia razonable para el agricultor. En d~ ~mba]ador E~tr~ordmar~o .Y Plempo~en· 

esta forma el Estado llena una función bien· caano de la Repubhca Dommtcana en Ntca· 

hechora: garantiza un precio mfnimo·favora· ragua. 

ble que alienta las sitmbras y libra a quie· El Presidente de la República, 

nes la~ realizan de la especulación, del aca· Acuerda: · • 

param1ento y de la usura. Desaparecen asf 
las fluctuaciones, casi aleatoria1:;, que impi· 
den la estabilidad :le los precios. Cuando 
las reservas sean suficientes para el abasteci
miento del pafs, se podrán exportar los so· 
brantes. Muy pocas veces babia tenido que 
abordar el pafs situaciones semejantes, pero 
el Oobierno, ya preparado, ha podido ha· 
cerles frente gracias a la planificación y a la 
existencia de mecanismos e instituciones que 

Primero:-Reconocer al Excelentfsimo se· 
nor Ingeniero don juan Ulises Oarcfa Bon· , 
nelly, en el carácter de Embajador Extraor· 
dinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana en Nicaragua. 

Segundo:-Ordenar a las autoridades ci· 
viles y militares de la República le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmuni· 
dades que a su jerarquía c:orresponden. 
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Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua.-Distdto Nacional, siete)!e Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto Jo· 
sé Dolores Estrada• .-A. SOMOZA.-El Mi· 
nistro de Eslado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l?rimero:-Trasladar a la Embajada de 

Nicaragua en Guatemala, con el mismo ran
go de Agregado Militar, al Mayor G.N. joa
qufn Argüello Montiel, Agregado Militar de 

N9 42 la Embajada,de Nicaragua en los Estados 
El Presidente de la R~pública Estados Unidos Mexicanos. 

Acuerda: Segundo:.:...EI nombra~o Mayor G.N. Joa-
Primero:-Nombrar al Coronel G.N. julio quin Argüello Montiel, devengará el sueldo 

C. Morales, Agregado Militar de la Embaja- mensual que para dicho cargo asigna el Pre· 
da de Nicaragua en Washington, Represen· supuesto General de Gastos vigente, 010000 
tante Alterno de Nicaragua ante el Consejo Asignaciones Personales 0101000 Sueldos 
de la Organización de los Estac;tos Ameri· del Personal Per1t1anente··2020218·0101121·· 
canos. Agregado Militar. , 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá Tercero:-El presente Acuerdo surtirá sus 
sus efectos a partir de la fecha. efectos a partir del 15 de Mayo próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- Comuniquese.-Casa Presidencial -Ma 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Abril nagua, Distrito :'\acional, doce de Abril de 
de mil novedentos cincuenta y seis. - cAfto mil novecientos cincuenta y seis.-cAfto 
José Dolores Estrada,,7 A. SpMOZA.-EI Jo?é. poloras Estrada•.-A. SOMOZA. El 
Ministro de Estado en el Oe3pacho de Rela· Ministro de Estado en el Despacho de Rde· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

' 

Primero:-Organizar la Delegación de Ni· 
caragua a la Conferencia Portuaria Interame· 

·ricana, que se verificará en la ciudad de San 
José, República de Costa Rica, del 25 de 
Abril al 2 de Mayo del corriente ano, en la 
siguiente forma: Delegado y Presidente de 
la Delegac.ión, seftor don Carlos H. Muftiz; 
Delegado, don Alfredo Palacios; y Asesor, 
seftor don Anthony V. Mistretta. 1 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre-
ditar sus representaciones. • 

Comunfques.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., veinte de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.- .. Ano José Dolo
res Estrada ... -A. SOMOZA.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 4 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Primero:-Adherir a la Convención sobre 

Jos Derechos PoHticos de la Mujer, abierta a 
la firma de tQdos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, el 31 de Marzo de 
1953. 
- Segundo:-Someter dicha Convención a 

la consideración del Soberano Congreso 
Nacional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto 
José Dolores Estrada> .-A. SO MOZA. El 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
clones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Educación Públlca 

N9 387 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Rogelio Martf nez Cruz, 

natural de León, Departamento de León, Re· 
pública de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Titulo de Doctor en Derecho, en virtud 
de presentar el correspondiente Diploma li
brado por la Universidad Nacional de Nica
ragua, a los veinticuatro días del mes de 
Septiempre de mil novecientos cincuenti· 
dnco, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Roge· 

lio .Martrnez Cruz, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N., 16 de Abril de 1956.-cAfto 
José Dolores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Educación Pública, Crisanto 
Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 8344 
Cuatro tarde ocho córriente remataráse en este 

juzgado predio urbano en Ticuantepe, Undante: 
oriente, Berta Zamora; occidente, Angela Morillo; 
norte, Agustín Ramhez¡ 1ur, Cario• Ocllléu y Mcr
ccdez Zúniga. 

Ejecución: Elva de Rivu a f"arloa Leiva Cornejo. 
Base subuta: nueve mil córdobas. · 
juzgado Segundo Civil Diatrlto. Managua, vein-

tisiete Abril de mil novecientos cincuenta y 1ei1.
Homero Sierra, Srio. 

3 2 
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No. 8378 
Custro de la tarde, nueve de Mayo entrante rema

tarhe mejor po1tor, Botica Chacón, con1i1tente: una 
refrigeradora Norge, una refrigeradora Natlonal, 
una máquina de eecrlblr Remington, .una máquina 
1umadora Natlonal, una balanza de presición, una 
vitrina mostrador, un dupachador de recet11, estan· 
ter(a de pochote y una existencia de medicin11 por 
veinte mil córdoba1. 

Ejecución: Albertlna Terán de Sansón'.contra Ous· 
tavo Chacón Sarria y Roaa Sarria de Chacón, local 
1ituado en la lnteraecclón de la séptima avenida y 
primer callejón 1urute, casa número treacienfo1 
diez. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana
gua, a loa veintiocho días del mea de Abril de mil 
noveclento1 cincuenta y 1el1.-franco. Borgen.-
Homero Sierra, Srio. · 3 1 

No. 8352 
Diez maftana, nueve Mayo próximo, rematarbe 

ute juzgado, finca rúatlca comarca Bijagulta, juris
dicción Camoapa, lindando: oriente, Jrene oraz; PO· 
niente, Escolástico Mendoza y Lorenzo Pérez; nor
te, Nicolá1 Oonzález y Lorenzo Pérez; aur, Nicome· 
dea León; conteniendo ochenta manzanas. • 

Ejecución: Narcl1ó Pérez Oonzález contra Leo-
nlla Soza, suma córdob11. . ·· 

Oyen1e po1tur11 legalea 
. Dado Juzgado Local Civil. Boaco, veinticuatro 
de Abril de mil novecientos cincuenta y sei•.-Lui1 
Romero y Romero.-Consuelo Calero, Sria. 

Ea conforme.-Boaco, veinticuatro de Abril de 
mil noveclento1 cincuenta y ael1.-Con1uelo Cale-
ro, Sria. . 3 1 

N9 8327 
Cuatro tarde once Mayo próximo remataráse lo

cal ette despacho finca urbana barrio Cementerio 
Nuevo, cata ciudad, ocho varu frente, veiulitres 
fondo, con c11a caftón, cocina, ~bailo, limitada asf: 
oriente, Marra El11 Guerrero¡ occidente, Marcelo 
Ulvert; norte, Enrique Castillo, cauce por medio; 
1ur, Calle 15 Septiembre. Inscrita N9 17.165, folio 
248, Tomo 235, Registro Público este departamento. 

Subasta u unlc:amente mitad indlvlss virtud ejecu
ción Valeriana Martfnez contra Amanda Sánchez 
de Bustos. 

Dado juzgado 29 Civil Distrito. Managua, \tein
ticinco Abril mil novecientos cincuenta y 1ei1.
franco. H. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

3 1 

N9 8353 
Diez maftana, catorce Mayo próximo subaataráse 

este Juzgado. casa y 1olar Zanjón de Santo Crl1to, 
juriadicción Telica, eete departamento, con pozo; 
10!1r mide: cuarenta varas de oriente a poniente; 
velntlsel1 de largo lado oriental, y ciento de largo 
lado poniente¡ cercas propla11 todo lindante: orien
te, mediando camino, juan C11tillo¡ poniente y nor
te, herederos Benito Oómez; sur, mediando camino, 
Lorenzo Aragús. · 

Ejecuta: Domingo Barrelo hijo a Concepción 
Mairena. 

Base ejecución: un mil ochocientos treinta córdo· 
bu. 

Oyense po1tur11 término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, velntilela 

Abril mil noveclcnto1 cincuenta y seis.-j. R. Sabo-
río E., Srlo. 3 t . 

noate¡ oriente, isla San Pablo; y sur, la de Jo1ef1 
Conde. 

Base remate: quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado de Partición. Granada, dieciocho de 

Abril de mil novecientos cincuenta y 1el1.-Edmun-
do Matus M., Silo. 3 l 

N9 8379 
Once de. la m11ftana, once de Mayo entrante re

mataráae mejor postor fábrica de bloquu de José 
Román Oonzález, Instalados costado occidental R11 
tro Público esta ciudad, consistente en un establee!· 
miento de fabricación de ladri1101, de bloquea de 
cemento y 1lmilare1, compueato de maquinaria para 
la fabricación de ladrillo• de bloques de cemento y 
1imllares (vibroloc Rosacometa) vlbsel eléctrico se· 
mi· automático de motore. trifásicoa llave1 de ser
vicio, tabl11 de 1oportea para muestra de madera, 
equipo o caja forma para bloques de seia, ocho y 
dleclsela pulgadas, siendo el número de la maqui· 
narla cinco mil cien, tito número VS-noventa y dos 
y una caia de herramientas de repueato1 de blo
quu de tres, ocho y dieciaei1 pulgadas, casa for
ma callón de dieciocho varas y doce var11 de me
di1guas, techo zinc corrugado en número ciento 
cincuenta. · 

Ejecución: lJJlaa Qulroz de Acevedo contra Jo•~ 
Román Oonzález. 

juzgado Primero Civil de Dí1trlto de . Manigua 
veintiocho de Abril de mil novecientos c1ncuenta y 
sei1.-R. f. flal101.-A. Canales, Srio. 3 l 

N9 8302 
Tre1 tarde quince Mayo afto en curso, 1ub11tará-

1e finca rústica altuada lugar La Laguna, esta jurl•
dicclón, con 11na extensión de cuarenta manzan11 Y 
fracción, y comprendido entre estos llndero1: orlen· 
te, propiedad de joaé Hiiario Chavarr(a Varg11¡ oc· 
cidente, francl1co Vaca Torres; norte, francisco 
Vaca Torru¡ y aur, carretera que va para San Ra
fael del Norte. 

Base remate: do1ciento1 córdob11. 
Ejecución Hilarlo Estrada al doctor Edmundo Ló· 

pez. 
Dado Juzgado Local Civil. jlnotega, Abril diez 

y nueve de mil novecientos cincuenta y seis.-E. 
Zamora.-juan José Jarqufn, Srio. 

Ea conforme con su orlginal.-Juan José jarqufn 
P., Srio. 3 1 

No 8367 
Once maftana, dlecloého Mayo próximo subasta. 

ráse cate juzgado finca urbana jurisdicción Altagra· 
cia, con caaa, limitada: oriente, norte, calle real¡ po
niente, Pascual Pal11no; 1ur, Antonio Outlérrez. 

Ejecución: Valentfn jlmenez contra fneida Vado 
de Corea. 

Baae: dos mil córdobas. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Riv111 veinti

siete Abril mil novecientos tincuenta y 1el1.-Mol-
1é1 S. Cole. 3 1 

El día Domingo 6 de Mayo de 1956, a 111 8 a.m., 
en la aala de remates de esta Oficina Principal y de 
conformidad con los artículos 12 y 13 de nueatra 
Ley Orgánica se Rematarán en el mejor postor 111 
prendas de plazo vencido detalladas a continuación 
cuyoa dueño1 no 111 bubieren refrendado o cance
lado en tiempo. 

Las peraona1 que quieran· hacer po1turas en esta 
1ubasta, pueden presentarse y serán ofdas conforme 
a derecho. 

N9 8301 Np d• la 
Once maftana, cuatro Mayo próximo, 1ub11taráse Boleta 

local e1te Jnzgado de Partición, isla 'La Esperanza, 

Dtscrlpcldn d• 
las prendas 

Bastdd 
Rtmat• 

situada en el Oran Lago de Nicaragua, perteneclen· 
te 1uculón franclaco Lugo Chavarría, lindante: po- 99214 
nlente, lila de florencio Orozco¡ norte, Isla El Tio-

,.J 

BOLl!:TAS RENOVADAS VENCIDAS 

1 Anillo con un brillante en oro . 
blanco 1J 650.00 
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Descripcic1n, de 
las prendas 

Base del N9 de la 
Remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

1029 

Base del 
Remate 

99798 

99800 
99811 

l Pulsera tejido No. 8, con cade-
nita de aeguridad 32 gramos oro (J 130 00 

00883 

l Anillo con piedra 6 gramo1 oro 39.00 00911 

1 Prendedorcilo de nácar con un 
brillanlllo y 4 chispitas 5 gra oro e¡: 65.00 

2 Parea de chapas con piedra 3 
l Cadena rev. con medalla, 2 dijes 

de corazones 2 gramo• oro 
grs oro 1950 

79812 
99831 

1 Anillo con piedra 2 1/2 gu oro 
l Cadena con medalla, 1 anillito 3 

13.00 00939 
15.60 

dije, 2 anillos dislinlo11 1 1ogul
lla 9 grs oro 

gramos oro 19.50 
2 Cadenu di1tlnt11 5 gramos oro -- 32.50 

00948 1 Cadena con medalla, 2 medallu 
distintas 1 esclava con dije 8 grs 
oro 99850 

99946 1 Anillo, 1 Anillo con piedra 6 1/2 .. 
gramo• oro 39.00 

00949 1 Dije de monedas de cinco dolla· 
res de 1guila 7 1 /2 gra 

99973 
99996 
10000 

Esclava 13 gramos oro 78.00 00950 l C1dena 14 gn oro 
Torno niquelado para relo¡erfa 585.03 00951 2 Caden11 distintas con medalla, 

2 dijes, 2 1ni1101 di1tlnto1, 7 grs 
oro 

00026 
00027 

Máquina de coaer Sln¡er con 
bobina 

SERIE •B• 
Par de chapas 2 1/2 gramoa uro 
Anillo con piedra, l anillito 3 
gramoa oro 

00069 l Máquina de coser con bobina 
00102 1 Esclava, 1 anillo con piedra, 1 

anillo, 8 gramo• oro 
00117 Par de argoll11 5 1/2 gramos oro 
00126 1 Cadena con dije 13 gramos oro 
00144 l Anillo 2 gramos oro 
00147 1 Máquina de cacrlbir 
00177 l Cobertor de género de algodón 
00264 1 Cadena rev. con dije, l esclava, 

l puherlta con 6 diju 5 1/2 gra
mos oro. 

00301 l Cadena con dije 7 1/2 grs oro 
00308 1 Pulsera, l anillo con un dije col· 

gante, 1 anillo con piedra 8 grt 
oro 

00330 1 Cadena rev. con dije, 1 anillo con 

00353 
piedra 6 gramo• -
Cadena con medalla, l dije 7 gra 
oro 

00368 3 Vardaa,de género de algodón, 
toalla 

00369 2 Camisones de dormir dlatlnto1 
· 00370 l Pulacra tejido No. 8, con eade· 

nita de seguridad 14 gu oro 
00371 1 faj1l elástica 
00485 1 Esclava tejido No. 8, con cade

nita de seguridad 6 gn oro 
00510 2 Desarmadores, do1 formone1, ·1 

bosel de madera 
00512 1 Par de argoll111 l cadena de fi

ligrana con dije 4 1/2 grs 
00570 l Anillo 5 gramos oro 
00632 2 Anillos distintos, 1 anillo con 

piedra 11 gra oro 
00633 1 Cadena con dije, 2 anillos diatln· 

00669 
00686 
00714 
00754 
00755 
00758 
00783 

toa 10 grs oro 
1 Cadena con dije 7 gr1 oro 
l Cadena, l gra oro 
1 Cadena con dije 7 grs oro 
1 foco de baterfa . 
1 Esclava con dije 3 1/2 grs oro 
2 Esclavas distintas 8 1/2 gra oro 
2 Parea de ch1p11 distintas 4 gra 

oro 
00795 2 Planchas 
00836 1 Anillito, 1 anillo con piedra, 1 

par de argollonclto1 6 gr1 oro 
_ 00855 1 Pulserlta con dije 4 gu oro 

00859 1 Pul1erita con cadenita de aegu· 
rldad, 1 esclava, 1 anillo con 
piedra, 1 par de chap11, 11 gr1 
oro 

00864 1 Cadena con dije 14 gn oro 
Ó0872 1 Anillo, 1 par de pataconea 2 gn 

oro 
p0882 1 Pulsera tejido No. S, con cade

nita de seguridad 

45500 
00955 1 Dije 6 gra oro 
00958 1 Pan1 

13.00 00959 1 Anillo 2 grs oro 
00979 1 Esclavita 2 grs oro 

15.60 00906 1 Esclava tejida, con cadenita de 
650.00 seguridad 6 gn oro 

00997 12 Tacitas con 1u1 c1cudi1111 de 
china 52.00 

32.50 
78.00 
13.00 

01005 1 Anillo, 2 anillos distintos con 
piedr11, 5 gra oro 

01017 7 Yardas de pétalo de rosa, 3 yar
d11 de género de tafetán 130.00 

13.00 01030 

01040 
32.50 01081 
45.50 01083 

01100 
52.00 

Anillo con una piedra agua ma
rina 9 gr• oro 
Anillo 2 grs oro 

1 Cadena con dije 6 grs oro 
2 Anillos distintos, 1 anillo con 

piedra y 11 perlitas 7 gn oro 
Pulsera con cadenita de seguri
dad, 1 anillo con un brillantito, 
7 gra oro 

39.00 01109 1 Cadena con dije 4 gra oro 
01110 1 Cadena con di Je 6 1/2 gra oro 

39.00 01111 1 Anillo 2 1/2 grs oro 
01113 1 Tijera 

39.00 01115 1 fustán de acda, 1 mantel de gé-
52.00 nero de algodón 4 1/2 yrd1 de 

dril 
65.00 01116 2 Serruchos dl1tinto1 
65.00 01117 1 Cija de tal1dro, 1 escuadra, l 

39.00 01118 

13.00 01147 

19.50 01199 
32-50 

01205 
65.00 

prensa, 2 brocas 
1 Máquina de coser Singer con 

bobina 
1 Par de chapas con una piedra 3 

grs oro 
Pulsera con dije, 1 par de cha· 
pitas con piedra, 3 gra 
Cadena con medalla de china, 5 
1/2 gramo• oro 

01207 Anillo con piedra, 7 grs oro 
65.00 01241 E1clava, 4 gra oro · 
39 00 01258 Lámpara de carburo 
6.50 01317 1 Cadena rev. con medalla, 2 di-

45.50 jea, 1 prensa corbata con una 
9.10 perlita, 7 gra oro 

19.50 01318 1 Balanza para peaar oro 
39.oo 01319 l Cefetera, 1 azucarera, 1 pichelíto 

6 platcfs, 6 tazas con sus escudl-
1111. 15.60 

9.10 

32.50 
01325 

26.00 01340 

01372 

65.00 01381 
65.00 

01406 
13•00 01407 

104.00 01414 

1 Cadena con dije, 1 par de argo-
llas, 2 anillos distintos 171/2 gra 

l Puliera con dije, 1 anillo, 8 1/2. 
. gramo• oro 
l Cadena con dije, 15 gr1 oro 

1 Anillo, 1 par de chapu con pie· 
dra 4 l(l gr1 oro 

Par de argoll11, 2 1/2 gra oro 

1 Cadena con Medalla, 10 gr1 oro 

t Cadena ~on dije, 14 l/2 grs oro 

52.00 

5200 

39.GO 
39.00 

32.50 
3250 
13.00 
1300 
13.00 

45.50 

15.60 

3250 

28.60 

65.00 
10.40 
39.00 

65.00 

J.300.00 
26.00 
39.00 
1300 
6.50 

52.00 
32.50 

32.50 

390.00 

19.20 

19.20 

32.00 
44.80 
25.60 
12.80 

44.80 
] 15.20 

38.80 

108.80 

51.2Ó. 

89:60 

25.60 

1536 

89.6Ó 
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1030 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Np dt la Dtscripción de · Bast del Boleta las prtndas R.ematt 
Np dt la Dtscripcióu de 
Boleta las prtndas 

Bas1 dtl 
R.emat1 

18976 

19733 

30786 

30787 

31561 

33673 

34147 
398.!5 

40684 

42058 

42145 
42 4ó 
42168 

42174 

42240 

42241 
42245 

42252" 
42269 
42281 
42295 

42313 
42320 

42328 

42341 

42352 
42364 
42394 
42417 
42457 

4:?46Ó 

42464 

42482 
42490 

42494 

42498 
42504 

42507 
42532 
42545 

BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 42550 1 Lámpara <I: 32 50 
SERIE •J• 42551 1 Cadena con medalla 3 gr1 oro 42552 J Cadena con dije, l dije,5 grs oro 42585 l Camisa de villela sport 

1 Pulsera tejida con dije de mo-
neda de 20 dallares 120 grs oro<f: 1.400.00 3 Pulsera& distintas con cadenita 

42603 . l Anillo, 1 anillo con piedra, 4 gr1 
oro de aegurldad, 112 grs oro 

5 Cadenas con dlju, 1 cadena, 1 
cordón con medalla, 2 anillos, 1 
pulserita, 3 parea de chapas, 1 
par de patacones, 33 gra oro 

13 Aniilos, 1 par de argolloncitoe, 1 
medalla, 1 pulserita tejido No. 8, 
1 par de mancuernillas, l gaci-
llas con un botón y cadenita, 1 
d.lje, 1 pedacito de cadena, 3 pa· 

1.288.00 42609 

42637 
42638 

201.00 42700 
l 42703 

42705 
42708 
41713 
42720 

Par de chapas con piedrita 1 1/2 
gra oro 

1 Alicate 
1 Cadena con dije 4 3/4 grs oro 
1 Par de zapatos para mujer 
3 Yardas de olán 
1 Pantalón de dril 
1 Plancha eléctrica 
1 t ar de c~ongo1 3 gra oro 
1 Chaqueta de seda rea de ch•pas con piedras, 77 

gramos oro 46Q.OO 
42724 1 Par de chongos con das piedri-

tas, 2 gr1 oro 
42735 6 Yardas de género de algodón 
42745 1 Esclavila tejida N9 8, 1 pnlserita 

Pulcera con alett. monedas de 2 
colonea, con cadenita de seguri
dad, 17 gramos oro 
Pulsera tejido con cadenita de 
aeguridad, 100 grs. oro 

1 Radi,a marca •Sparton• 
1 Máquina de coser marca Prlnce 

con bobina 
2 Anillos distintos, 1 anillo con 

piedra, 10 g a oro . 
2 3/4 Yrds. de seda, 3 yrds. de 

crespón 
1 Marco de sierra 
1 Plancha 

18 Luchi1101, 18 cucharas, 1 cucha
ra para azucar, 5 cucharoncitos 
diferentes, 32 tenedores diferen
tes. 

1 falda de seda, 1 teady de nylon 
1 brassler de utfn 

1 Par de chapa1 con una piedra, 3 . 
gramos oro 

1 Cadena con dije, 4 grs oro 
1 Cadena con dije, 2 anilloa dlstin 

tos, 1 anillo de piedra, 6 gfl oro 
2 1/2 Yrda de genero crespón 
1 Esclava tejido No. 8, 6 grs. oro 
1 Esclava, 1 par de chapas, 4 grs 
1 Máquina de coser Singer con 

bobina 
1 Anillo, 5 gra oro 
2 Cadenu distint11 con dije 16 grs 

oro 
l l /3 yardas de dril, 6 yardas de 

género de algodón 
1 1/2 yardas de género de tafetán, 

2 yardas de seda 
3 Yardas de crespón 
1 Esclava tejido N9 8, 5 gu oro 
3 Fruter11 1 thermo 
2 Pares de zapatos para varón 
1 Cadena con dije de tres perlitas, 

1 anillo, 1 anillo con piedra, to 
gn oro 

1 Par de chapas con una pi)drita, 
2 grs oro 

2 Cadenas con dije, 2 pares de cha 
pas distintas, 10 grs oro 

1 Anillo 1 gr 
1 Par de chapas con piedra, 1 par 

de chapas 4 1/2 gra oro 
Cadena con dije,· l anillo con 
piedra, 1 par de chapas 9 grt 

1 Anillo 2 1/2 gra oro 
1 Fustán de jersy, 3 yardaa de ta-

fetán 
2 Planchas 
1 Sábana de lino 
1 Cadena, J cadena con dije, 1 ea· 

clava 6 1/2 gra oro 

268.00 6 grs oro 
41760 . 2 Corbatas 

670.00 42761 1 Barra 
134.00 4l770 1 Cadena 8 grs':oro 

42786 2 Medallas distintas, 1 par de cha· 
plt11 con piedra, 2 grs 46200 

42814 1 Anillo 6 grs oro 
65 00 42830 1 falda de vlllela, 1 camisa, 1 vea· 

23.40 
650 
7.80 

6500 

13.00 

tido de género de algodón 
42840 2 Esclav..s distintas 6 1/2 grs oro 
42916 1 Anillo con piedra 3 1/2 grs oro 
43918 \ Anillo 9 grs oro 
42980 2 1/2 yardas de georget 
43001 1 Tostador de pan automático 
43013 1 Par de zapatos para mujer, 2 

yardas de' género de algodón 
45030 1 Cadena rev. con medalla, 1 dije 

de corazón 3 grs oro 
43054 t Reloj 

19.50 43060 3 Yardas de geor~et 
26.00 43082 1 Cámara fotografíes 

39.00 
9 10 

43090 1 3/4 yardas de lino, 1 tbermo, 1 
cartera plástica, 1 jaiboleta ni-

39.00 4310l 
26.00 43112 

quelada -
3 .Yardas de seda / 
1 Pulsera tejido NQ 8, con cadenl· 

ta de seguridad, 13 gn 300.00 43121 1 Máquina para moler maíz ~· 32.50 43127 2 Cadena dije de cristo, 7 grs oro 
43131 1 Par de chapas con piedra · 65.00 43158 1 Cadena rev. con dije 5 grs oro 
43192 1 Cadena, 1 anillo, 8 grs oro 

26.00 432!0 1 Plancha 

13.00 
15.60 
32.50 
19.50 
65.00 

43222 1 Dije de Cristo, 1 esclavita con 
dije, 7 grs oro 
Cadena con dije, 1 anillo con 
piedra 10 1/2 gr1 oro 

43226 

43227 1 Cadena dije de Cristo, JO grs 
43242 2 Refresqueras, 1 vaso, 6 dulceritas 

4 dulcerilas diferentes 
43246 1 Serrucho, 1 cepillo 

65.00 43254 3 Yrds. de seda, yrds. de gabardl· 
na, 3 yrds. de vlllela, 3 1/2 yrds. 
de género de algodón 

43321 4 Cortes de género de algodón de 

13.00 

3 yrds. e/u 
1 Vestido de villela 
2 Niveles de madera distintos 
1 Cadena con dije, 15 1/2 grs oro 
3 Yrds. de sed~ . 
1 Cadena con medalla, 11 grs oro 
2 Anillos distiuto1, 4 1/2 grs oro 
1 Puñal 
1 Anillo, l cadena con dije, 14 grs 
1 Pantalón de casimir, 1 camisa de 

género de algodón 
43361 2 Planch11 para ropa 

32.50 43478 3 Yrd1. de género de algodón, 3 

65.00 
6.50143345 

43351 
26.00. 43366 

l 434'05 . 
58.50 ,. 43417 
15.60 43421 

43446 
19.50 43456 
7.80 43460 

19.50 

19 50 
32.50 
13.00 

26.00 

9.10 
5.20 

26.00 
13.00 
6.50 

13.00 
39.00 
1950 
13.00 

13.00 
13.00 

39.00 
19 50 
19.50 
52.00 

13.00 
39.00 

13.00 
39.00 
19.50 
52.00 
9.10 

52.00 

15.60 

19.50 
65.00 
13.00 
39.00 

39.00 
10.40 

65.00 
19.50 
45.50 
10.40 
31.50 
5200 
9.10 

32.50 

65.00 
65.00 

9.10 
19.50 

39.00 

26.00 
6.50 
10.~o 
6500 
10.40 
65.00 
26.00 
13.00 
65.00 

19.50 
6.50 
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Np de la Descripcidn de 
Boleta las orendas 

yrda. de manta 
43596 3 Yrds. de género de algodón, 3 

yrd1. de vlllela, 3 yrda. de seda 
43513 1 Anillo de chapa 2 1/2 gr1 oro 
43534 1 Par de chapas, 1 1/2 grs oro 
43560 1 Taladro 
43661 1 Nivel de madera, 1 alicate-
43581 1 Cadena con dije, 10 1/2 grs oro 
43613 1 Abanico eléctrico 
43617 3 Vrds. de seda 
43635 1 Cadena con medalla, 4 gra oro 
43676 1 Máquina de coset marca Singer 

con bobina · 
· 43679 l Radio marca Phillips 
43701 6 Vrds. de seda 
43703 15 Vrds. de algodón, 3 yrda. de eta· 

mino 
43736 1 A nlllo, 7 grs oro 
43778 1 Anillo, 1 anillo con piedra, 12 

gramo• oro 
43802 2 Pailas de aluminio, 1 pana, 1 pi

chel enlozado . 
43806 1 Anillo de chapa y 1 par de cha

pas, 2 gr1 oro 
43821 1 1/3 ydH. de gabarbina 
43823 3 Ydaa de seda, 3 ydas de nylon, 

5 3/4 yd1 de etamino en dos tan· 
toa y 3 yds de género de algo
dón 

43825 2 3/4 yds de dril 
43851 1 Cadena con medalla 3 gra oro 
43853 1 Bicicleta marca Steyr con foco, 

timbre y bolsa para llaves 
43865 l Cordón dije de lámina y 2 ca:

den11 con dijes 9 gra 
43866 l Cadena con dije, 3 anillo• y 1 

par de chap11 12 gra 
43882 1 Anillo de chapa 2 gra oro 
43885 1 Engranaje de esmeril con su pie 

dra y l formón 
43888 l 3/4 yds de género de algodón y 

2 fundas de manta 
43893 3 Vdu de 1eda y l cartera plásti

ca para mujer 
43912 l Par de chongo• de filigrana con 

piedras 11 gr1 oro 
43916 l Camiaa de villela 
43917 3 Vd11 de gabardina 
43930 1 Par de argollas y 1 par de chi

pas de monedas de 2 1/2 pesos 
mexicano• 9 1/2 gn oro 

43943 l Pi•tola automática marca fran-

43961 

43962 
43968 

43976 

43991 

44009 

44093 

44103 

44128 .. 
44129 
44131 
44145 

44158 

44178 

cesa , 
l Par de chapas de poronguita con 

piedraa 3 gra oro 
4 1/2 yds. de popUn 
1 Esclavita y 1 par de chap11 con 

piedraa, 2 grs oro 
Llave crece y l alicate mango 
de hule 
1/2 yd1 de aatfn, 3 yds. de ville
la y 5 1/2 yds de género 

2 Yd11 de género 1 1/3 ydae de ga 
bardina 

1 Cámara fotográfica de cajón 
marca Brownie N9 620 

l Cadena reventada con dije 3 gra 
oro 

1 Cordón reventado broche que-
brado 5 gn oro 

1 Mantilla de 1eda calada 
3 Vds de seda 
l Serrucho col a de zorro, l esco

plo y l escuadra 
1 Cordón con dije de Crilto y l 

anillo con pelota, 8 gn. oro 
2 1/3 Vrd1. de 1harking y vestido 

de seda 

• J 

Base del 
Remate 
ci 9.10 

Np de la Descrlpci611 de 
Boleta las prendas 

44189 1 Cepillo de hierro 
44199 l Anillo liso, 5 gu oro 

Base del 
Remate 

ci 26.0Ó 
32.50 
19.50 23.40 44202 l Cordón con medalla 3 1/2 gra 

15.60 44240 1 Argolla y 1 patacón con piedra, 
9. to 3 grs oro 

13.00 44250 1 Cadena dije de Cristo, 4 gn oro 
9.10 44253 1 Cadena dije de Cristo, 12 ~rs oro 

65.00 44262 1 Pulsera de eslabones con dije, 8 
39.00 1/2 grs oro 
13.00 44274 2 Desarmadorrs, 2 llaves fijas y. l 
26.00 tenaza 

44286 
780.00 44288 
455.00 

1 Q'.50 44313 
44319 

l Cepillo cucaracha 
1 Anillo con piedra, 1 par de cha-

pas, 4 grs oro 
1 Par de planchas para ropa 
1 Dije de Cristo y 1 anillo con pie-

39.00 dra azarlna, 3 1/2 grs oro 
45 50 443:.!4 1 Cámara fotográfica marca • Ans· 

c:o• No. 620 
65.00 44328 1 Taladro de media vuelta 

44342 3 Vrda. de seda 
26.00 44343 1 Colcha de lana 

44360 3 Yrds. de guinga .. 
13 00 44361 2 3/4 Vrds. de seda 
13.00 44372 1 Par de chapH c1n piedras, 3 grs 

44375 1 Esclava, 1 par de argollitas y 1 . 
par de chapas con piedritH, 10 

45.50 44381 
5.20 

19.SO 

gramos oro 
3 Vrd1. de manta dril, 1 cámara fo 

tográfica marca •Kodak• No. 
127 y 1 gorra de gabardina 

195.00 

58.05 

44403 20 Llaves de copa, 1 maneral de 
rach, 3 manerales fijos, 1 mane· 
ral en forma de taladro y 3 ter
minales para manera! en au caja 

58 50 44406 
13.00 44409 

44440 
19.50 44454 

9.10 

32.50 

de lata 
1 Plancha para ropa 
3 3/4 Vrds. de lino aaedado 
1 Pantalón "de dril kaky 
1 Pulsera rolliza, l anillo de cha-

pa con piedra, 1 prendorcito con 
2 campanitas y l par de chapas 
de monedita 4 reales guatemat
ttco1 12 grs. 

44461 1 Plancha eléctrica marca •Gene-
52.00 
9.10 44462 

19.50 44490 
44505 

65.00 44532 
44535 

234 00 44563 
44604 

19.SO 

1
44650 

10.40 
'44666 

13.001 •. 
44682 

1300 44684 
1 

26.00 44688 

ral Electric• 
3 Yrda de género de algodón 
1 Pianito de juguete 
1 Bicicleta en forma de motocicle· 

ta, para niño 
l anillo de chapa, 2 gn oro 
1 Pantalón de gabardina Nuevo 
4 Vrda. de cotray 
l Cadena dije de Cristo, 7 gr1 oro 
2 Floreros, 2 cazuelaa de vidrio y 

2 toallas 
1 Pulsera tejido No. 8 con dije 15 

gramos oro 
Vestido de tafetán 
Esclava reventada y l cadena 
reventada con dije, 6 gra oro 
1/3 Vrds. de ga~ardina, 1 falda 
de gró de 1eda 6 yrds. de seda 

19.50 en 2 tantos 
44689 3 Yrds. de seda 

19.50 44699 1 3/4 yd. de 1eda y 2 3/4 yds. de 
poplin ' 

19.50 44732 1 Anillo rayado 7 gn .• oro 
44752 1 Macho máquina de coseJ marca. 

32.00 
13.00 44776 1 
13·ºº 44801 l 

7
•
5º 44828 

52.00 44858 

cSfnger• 15/30 con bobina · 
Licuadora marca cOsterizer• 
Cepillo de hierro y 1 cepillo cu
caracha 

l Anillo con piedra l 1/2 gn. oro. 
6 Vd1. de ae<l,,a en dos tanto• y 21/2 

yda. manta dril 
15.60 44870 3 Vds. de género de algodón, l 

11.70 
26.00 
65.00 

52.00 

9.10 
6.50 

26.00 
7.80 

26.00 

39.0ll 
:5.60 
13,00 
32.50 
6.50 

IU.40 
19,50 

65.00 

23.40 

65.00 
5.20 

13.00 
9.10 

78.00 

39.00 
6.50 

39.00 

65.00 
13.00 
26.00 

7.80 
45.50 

15.60 

65.00 
9.10 

39.00 

52.00 
10.40 

10.40 
45.50 

221.0Ó 
6500 

23.46 
9.10 

28.60 
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N9 d1 la 
.Boltla 

Ddcrlpcion d• 
las pr1náas 

Base dll N9 d1 la 
R.1mat1 Bolito 

45365 

Descripción d1 
las prtndas 

Bas1 d1l 
R1mat1 

cierra para cortar hierro y 1 gra-
mil de hierro tJ 

44871 1 Serrucho y 1 escuadra de hierro 
44881 1 Cenicero de plata con una mo-

15.60 
19.50 

1 Reloj de 14 K marca Marvln 
con pulsera de eslabone• cala-
dos de oro, para mujer (J 65.00 

neda peruana 
44894 1 l /3 yds. de dril asedado 
44895 2 1erruchos 
44905 6 Vda. de georget en do1 tantos 
44907 · 1 Cadena 5 gr1. oro 
44917 1 Reloj lnoxl:lable marca • NoAel

tl• con pulaera enchapada, aello 
de oro 

44934 1 Dije de Cristo y 1 par de chapa1 
con piedras 4 gre. oro 

44943' 1 Corte de lona No. 8 
44954 6 Vda. en dos tintos de chifón de 

de seda, 2 yda. de tafetán y 1 
mantilla de aeda 

44978 1 Par de argollas de pelota 3 gn. 
oro 

44980 3 Vda. de aeda, 2 1/3 yda. de po
plfn y 1 mantilla 

44999 3 Vda. de aeda, 2·3¡4 yd1. de cre1· 
pón de seda y 3 yda. de género 
de algodón 

45006 6 1/2 yds, de género de algodón 
45015 1 óarlopCa de hierro 
4504-1 5 Panltas y 1 pana onlozadas 
45085 1 Cadena reventadda con medalla 

8 1/2 gn. oro 
45097 1 Par de zapatos de cuero, para 

mujer 
45195 1 Prendedor de corazón de fillgra· 

na 3 1/2 gra. oro 
45118 1 Esclava y 1 cadena dije de Cris

to 12 grs. oro 
45138 6 Vd1, de seda en dos tantos y 3 

yd1. de género 
45139 3 Vda. de género de algodón y 4 

yds. de dril en dos tantos. 
45158 1 Llave e e tornillo para tubo 
45176 1 Par de argollas cuadradaa 5 gra. 

oro 
45189 3 Vd1. de poplín 
45200 1 Anillo grabado 1 1/2 grs. oro 
45213 1 Corte de lona No, 10 y 1 1/3 yds. 

de gabardina 
45215 1 Máquina de coser marca ella 

coln• con bobina 
45217 3 1/2 yds. de crespón de aeda 
45220 á Carrillo de hierro 
45238 1 Barra de acero 
45239 1 Máquina de coser marca cCoro

na• con boblnr, con una de las 
5 gaveta1 quebrada 

45253 3 Vda. yillela 
45265 1 Cadena 9 1/2 grs. oro 
45285 6 Discos •Long Playc de_33 1/3 de 

revoluelones, música americana 
45312 3 Vds. de etamina y 1 1/2 yds. de 

tela de combinación 
45313 1 Valljln de cuero con una llave 
45318 1 Moneda de 5 dólares 8 1/2 gra 

oro 
45328 1 1/3 yds de gabardina y 1 1/3 yd1 

de :aalmir 
45329 J 1'/3 yds de gabardina y 1 cober

tor de hilo 
45331 3 3/4 yda. de género asedado en 

doa tantos 

45342 2 2/3 fyd1. de gabardina en do1 
tantos 

45343 i 1/2 yd1 de género de algodón y 
2 1/3 yda de seda . 

4~346 1 Combinación de aeda y l vestl· 
do de george · 

45376 
9.10145383 

13.00 

l Cadena dije de Cristo 5 gr1 oro 32.50 

15.60 
23.40 45417 
32.50 145421 

45422 
U0.00 

145440 
19.50 45441 
19.50 45457 

45460 

3/4 yds de dril, t 1/3 yda. de dril 
asedado, 1 1/2 yda de tela de 
combinación y 1 foco cemáforo 

3 Vds de gabardina, para mujer 
9 Vasos grandes y pequeftoa y 1 

refresquera de vidrio 
1 Par de zapatos de cuero zuela 

de esponga para varón 
3 Vda. de gabardina 
4 Vds de gabardina en tres tanto1 
1 Mantilla de punto 
1 Abrigo de terciopelo con un 

prendedor, nuevo 
39.00 45461 1 Bluaa de nylon y 2 fu1tane1 de 

encaje, nuevos 
19.50 45464 1 Cadena dije de Cristo 6 grs oro 

45591 1 Sábana de manta de la china y 
ydaa de género 

45504 5 Discoa Loo Play, música ameri-
26.00 

cana 
5 Ydas. de manta 
2 Pantalonea de gabardina 
1 Pluma fuente marca Parker 51 

2660 45514 
1950 45515 
1950 45518 
10.40 45519 1 dije de moneda de 5 peaoa mexi· 

canoa y 1 anillo de chapa 9 gr1 
52.00 45533 1 Cadena dije de Cristo y 1 par 

de chapas 16 gr1 oro 
10.50 45534 1 Gacilla con dije de Cristo y 1 

anillo 4 gn. oro 
26.00 45535 1 Pulserade ealabonea con 11 dljea 

7[gu. oro 
65.00 45537 1 Par de argollaa cuadradaa 3 1/2 

gr1. oro 
26.00 45538 1 Anillo con acerina 2 1/2 gr1. oro 

55539 1 Eaclavlta, 1 cadena dije de Cris
to y 1 medalla de t1na cara 4 gu. 
oro · • 

13.00 
9.10 

32.50 
45541 1 Rifle de balinea con mira de te

lescopio 
6.50 45553 
9.10 

Par de planchas para ropo y 1 
e1pejo en su warco 

26.00 
45544 1 Cadena con medalla, 1 dije de 

Cristo y 1 2acilla en M/E con 
dije 4 1/2 grs. oro 

390.00 45545 
13.00 

1 Anillito liso, 1 anillito de cha
pa y 1 par de chapaa de pelotu 
3 grs. oro 9.10 

13.00 45546 

45549 
455.00 

7.80 45552 
58.50 

AnilloJde crpa, t argolla rolliza y 
rcadena con' medallita 6 .zra. or 
Cadena dije con piedra 5 gra. 
oro 

1 Balanca con su cucharón y 1leta 
pesaa 

39.00 
45553 1 Medalla conmemorativa 7 1/2 

gsr. oro 
2 Anillos de chapa 3 1/2 gra oro. 45554 

13.00 45555 
32.50 

1 Pantalón de dril, 1 cobertor de 
hilo y 1 combinación de seda 

45556 1 Par de planchas para ropa, 1 ea· 
copio y 1 desarmador 65.00 

32.50 
45557. 1 Serrucho de vena, 6 brocas y 1 

de11rmador 
45561 11 Tenacillas, 2 tenazas, 1 antenaya, 

23.40 

9.10 45562 

~~~· 
13

·00 45569 
1 

~.40 4~576 

1 marco de sierra y l tijera para 
hojaloterCa 
BerbiquC de dos pli'lonea, 2 allca-
tea y 2 marcos de sierra con 1u1 
hojas, para joyerCa. 

1 Valija de vaqueta con el centro 
de cuero de lagarto 

1 Plancha eléctrica marca cQe11e
ral Elecrric• 

1 Anillo can piedra 4 ~"· orq 

26.00 
13.CO 

6.50 

39.00 
26.00 
3900 
15.30 

71.50 

52.00 
39.00 

39.00 

32.50 
6.50 

32.50 
32.50 

58.50 

102.40 

19.20 

44.80 

19.20 
19.20 

25.60 

51.20 

12.80 

25.60 

19.20 

038.40 

23.04 

25.60 

44.80 
19.20 

23.04 

8.96 

15.36 

32.00 

70.40 

38.40 
2560 
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No dt la 
Boltta 

Descripción de 
las prendas 

45595 1 Cadena con medalla, 1 esclava 
con dije y 1 pulserlta de cadena 

Base dtl 
Rematt 

NtJ de la 
Boltla 

DtscripcitJn d1 
las prendus 

1 Máquina de coser 

Base del 
Rtmale 

con corales 6 1/2 grs. oro <J 
45606 1 Pantalón de dril kaky 

38.40 

46170 
46171 
46185 
46197 
46199 
46201 
46208 

1 Cuchara p11ra •lbaftllcrra 
1 Plancha eléctrica 

<J 384.00 
6.40 

19.20 
12.80 
8.96 55609 1 Plancha eléctrica marca •Toe-

lle, nuen . 
45633 1 Pantalón de lino y 2 vestido• de 

seda 
45640 2 3/4 yda de eeda 
45641 J Par de chapH con pied•u 2 

gr1 oro 
45678 1 Taladro y 1 martillo de coyol 
45708 3 Vdas de villela y 3 yds de dril 
45731 3 formones, 2 escoploe, 1 cerce-

nador, 12 brocas, 1 avellanadora, 
1 desarmador para taladro, 1 
diablito, 1 alicate, 1 piedra de 
asentar y 1 cepillo de madera 

45734 2 3/4 yde de aeda 
47545 1- falda de aeda 
45777 1 Lámpara fluoreacente de 20 W. 
45782 J Cadena dije de Cristo y 1 par 

de chongoa con piedras 6 gr• 
oro 

45785 3 Vds. de lino y 3 yd1. de aeda 
45830 1 Anillo 1110 5 1/2 gre oro 
45831 1 Eaclavita y 1 par de chapaa con 

pledraa 3 1/2 gr1 oro 
41892 J1 3/4 yd1 de manta terracota en 

trea tantos 
45897 1 Máquina de coser marca Singer 

15/30 con bobina 
45899 l Cadena dije de Cristo y 1 anillo 

con piedra 4 1/2 gra 
45905 2 Anilloe de chapa y 2 anillo• con 

piedra 14 1/2 gn oro 
45908 1 Vestido de vlllela y t vestido de 

seda, nuevoa 
45909 1 Par de argollaa, 1 anillo U.o y 1 

pulsera de eelabones dije de 
Cristo 6 1/2 gra oro 

45909 1 Par de argollas, 1 anillo liso y l 
pulsera de eslabones dije de 
Cri1to 6 1/2 gra oro 

45912 1 Par de argollas y 1 cadena dije 
de Cristo 6 gra oro 

45921 1 Cadena dije de Cristo, 1 anillito 
y 1 par de chapas 4 gn oro 
Esclava, 2 anllloa·y J par de cha· 
pas 8 1/2 grs ora 

45938 

45947 

45949 
45951 
45954 
45966 

- 45968 
45970 
45975 
4598i 

Porra, 6 vasos y 1 mantequlllera 
de vidrio 

1 Vestido de seda 
3 Vds. de seda 
t Nivel de hierro con lre1 tubo• 
1 Cadena con medalla 1 gr oro 
1 Formón y 1 escoplo 
1 Oata. 
1 Martillo de oreja 
1 Raqueta, 2 gurbiaa, 1 formón y 

1 aierra para cortar hierro 
45999 1 Lámpara eléctrica para eacrl-

torio 
46018 3 Vde de seda 
46053 3 Vda. de seda 
46053 6 Vds. de Imitación de lino 
46054 3 Cortes de manta para aábana de 

2 1/2 yds. c/u y 1 corte de lona 
N98 · 

46096 1 Radio marca Phllllps 
46097 l Tijera niquelada 
46100 1 Par de chapas con piedra 2 1/2 

grs oro 
46147 2 3/4 de género de algodón 
46157 1 Ptancha eléctrica 
46158 1 Oarlopfn de maddra, 1 pulgarlo, 

1 diablito 
46162 1 Eaclava, 3 gra. oro 

& .: 

8.96 

44.80 

38.40 
10.24 

12.80 
1280 
15 30 

51.20 
8.96 
8.96 

32.00 

1 Eacuadra, 1 serrucho 
4 Camlsol11 
1 serrucho 
1 Puliera tejido No. 8, con cadenl· 

ta·de seguridad 
46216 t cordón 9 1/2 gn. \lro 
46219 1 Serrucho, 1 martillo, 1 alicate 
46222 t Cinta métrica 
46230 1 Cadena martlllada, 12 gn:oro 
46237 t Sofocante, l par .de chap11, 28 

gn oro 
46243 1 Collar de cuentas 10 grs oro 
46245 1 Piocha 
46247 1 Azuela 
46266 2 Panaa, 2 plato• de:chlna 
46270 2 Planch11 
46282 1 Reloj para mujer 
46284 1 Anlllo con piedra 15 gn oro 
46286 1 Cadena !In dl]e, 1 anillo con pie 

12.80 

04.09 
57.60 
10.24 
32.00 
6400 

179.20 
44.80 
6.40 

12.80 
12.80 
6.40 

25.60 
64.00 

32.00 
32.00 46292 
2560 

dra, l anillo de chapa 5 1/2 gr• 
6 1/2 yrd1 de algodón, 4 yard11 de 

seda 32.00 
32.00 

19.20 

25.60 

384.00 

32.00 

64.00 

25.00 

38.40 

38.40 

38.40 

• 25 60 

51.20 

25.60 
8.96 

19.20 
19.20 

8.96 
6.40 

25.60 
5.12 

25.60 

19.20 
10.24 
10.24 
23.04 

51.20 
576.00 

5.12 

15.36 
6.40 

32.00 

10.24 
20.19 

46298 1 Par de zapato• 32.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Casa Matrlz.-Managua, Nic. 
2 2. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8069 ~ 

Victoria A1torga, aollcita tftulo 1upletorlo finca 
rftetica en La Azucena, esta jurisdicción, cincuenta 
manzan11, terreno propio, ca11 pajiza, manzana y 
media chagülte, manzana y media café y limitada: 
oriente, Hilda Lacayo; poniente, Dam1án Quintanl
lla¡ norte, Eugenio Robleto; sur, Napoleón Oarcra. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local. San Carlos, diez de febrero de 

mil noveclentoa cincuenta y seis.-josé Ramón Cl1· 
neros.-C. Vega P11quier, Srio. 

E1 conforme.-San Carl01; diez de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seia.-C. Vega Puquier, 
Srlo. 3 3 

No. 7990 

José Téllez Conrado, 1ollclta trtulo supletorio lote 
terreno como media manzana, contiene árboles café 
sin cercas, situado Valle Portillo, esta juritdicclón, 
slguientee llndero1; oriente, cuarenta var11 predio 
de Lizandro Nlcaragu1; poniente, cuarenta varas 
predio de Ernesto Osorio, camino en medio; norte, 
ciento seis vara1, propiedad de Pilar Nicaragua. 

E1Umalo ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local. Niqulnohomo, doce de Marzo de 

mil noveclentoa cincuenta y 1el1.-Lineado-y ca
mino-vale.-Santlago Pérez Sandlno.-Mlguel Be· 
navidea Arce, Srlo. 3 3 

N9 7736 
Napoleón Cárden11 Oonzález, 1olicita Utulq 1u

pletorio, finca rústica, e1ta juri1dlcción, cuatro man· 
zan11 cabida, lindante: oriente, Antonio Serrano; po 
niente, Salvador Cárden11; norte, Antonio Serrano; 
sur, Cleto Oómez. 

V atorada: Mil Córdobaa. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
juzgado Distrito. jlnotepe, trea febrero mil no-

vecientos cincuenta y sel1.-V. RomAn.-Leónldaa 
Sánchez, Srio. 3 3 

l 

., 
i' 
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N9 8105 · Dado Juzgado Di1trlto. Somoto, Febrero diez, 
mil novecientos cincuenta y 1ei1.-A. Ramírez B.
O. Lóp. Martfnez, Srlo •. 

Es conforme.-0. López Martfnez, Srio. 

juan Carlo1 Oarda Hernández, 1ollclta tftulo su
pletorio solar situado Valle Eaquf'pul11, eata juri1-
dlcción, de ochocient11 cincuenta y media var11 
cuadra.d11, llm!tado: oriente, predio Juan Inocente 3 3 
Vallectllo¡ occidente, calle enmedio Isabel Rivas· No 7727 · 
norte, Silverio Pérez, calle enmedlo¡ '1ur, Juan Car~ B'!rnardo Aparicio CÓrtés, mayor edad, soltero, 
101 García. este domicilio, 1ollcita tftulo aupletorio flncaa rú1ti-

Con valor de quinientos córdobas. cu esta jurisdicción, oueblo Rourlo, una manzana, 
limitada: oriente, Manuel Jlménez; poniente, cami-

Qulen se crea con derecho opóngase término le- no¡ norte, camino; 1ur, Fellclano Aburto; y de otras 
gal. sesenta varas cuadradu, jurisdicción jinotepe, liml-

Dado Juzga~o 1
9 

Civil Distrito. Managua, seis tada: oriente, poniente, norte y aur, francisco Oon
de Abril de mil noveclento1 cincuenta y aeia.-A. zález Rodrfguez. 
Rulz, Srio. 3 3 Quien tenga derecho opóng11e. 

N9 8106 , 
Doii~ J.erónima Silva, 101iclta trtulo 1upletorio 

finca ru1t1ca, una manzana terreno ejidal 1ituado 
juriadic~ión Comarca Santo Domingo, est~ lleparta
mento, hnda: oriente, camino Santo Domingo· occi· 
dente, finca Juana Membreiio Dávila· norte 'ta de 
Celestina Solía Dávila. ' ' 

Vale quinientos córdobas, 
Quien se crea con derecho opóngue término le-

gal. -
Dado Juzgado 19 Civil Distrito. Managua, seis 

de Abril mil noveclentoa cincuenta y 1el1.-A. 
Rulz, Srio. 3 3 

N9 7971 
Ullsea Urblna: Pérez, solicita Ululo aupletorio 

dos predios 11tuados esta jurl1dicclón, eatos linde~ 
roa: oriente, .Eliseo Villavlcencio¡ poniente, Cal va
rio; norte, l•1dra Aburto; y sur, callejón; mide como 
media !'lanzana, cultivada, cafetos¡ otro: oriente, 
sur, Ricardo RObleto¡ poniente, norte, Anastasia 
Somoza, como aeia manzanu. . 

Quien crea tener algún derecho estoa inmueblea 
1e cita dentro término de ley, concurran este Juz
gado. 

Dado en el juzgado Local Civil de San Marcos a 
111 tres de la tarde, día uno de Marzo mil novecl~n· 
toa cincuenta y 1eil.-Guillermo Abraham Oallardo 
Srio. 3 3 

N9 7735 
Nicoláa Tercero, 1ollclta trtulo 1upletorlo casa y 

solar altuada esta ciudad, barrio La Loquer'll, linda: 
norte, calle comedio, propiedad de fstebana Eaco
bar; sur, Nlcuia Castillo; oriente, et'aolicltante· po-
niente, Nemesio Ordóiioz. ' 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, trece Fe

brero mil novecientos cincuenta y seis.-Franci1co 
J. Castillo O., Srio. 3 3 

N9 7732 
Enma Oaorio de Casco, a nombre au hijo menor 

J<?•é. Antoni~ .Case~ Osorio, solicita tltulo 1upletorlo 
rustica, eata 1url1d1cción Rancho Bonito, doce man· 
zanaa, oriente, camino Pueblo Nuevo-Somoto· oc
cidente, Hipólito Videa y otros¡ norte, Sinf~ro10 
Sánchez; sur, Quebrada San Antonio. 

OpóngHe. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, febrero catorce 

mil noveclento1 cincuenta y 1ei1.-0. Lóp. Martr
nez, Srio. 

E• conforme.-0. López Martlnez, Srlo. 
3 3 

No. 7731 
Félix Zsmbrana, solicita titulo supletorio rústica 

veinte manzanas, Telpaneca, ca1& ael1 por cinco, 
potrero•, oriente, Visitación Matey; occidente, fetr
cita Melgara; norte, Oiilllerrno Ardón; 1ur, Juan Ra· 
món Portillo. · 

Opón¡an1e. 

juzgado Civil Distrito. jinotepe, quince febrero 
mil novecientos cincuenta y seia.-V. Román.-
Leónid11 Sánchez, Srio. 3 3 

N9 770Q 
Paúl Emilio de la Rocha, 101icita título supleto~ 

rio terreno urbano forma rectángulo situado Grana· 
da, estos linderos: oriente, Tiburcio Sol6rzano¡ po
niente, lndaleclo Vega; norte, LuiH Bermúdez; sur, 
Luis Oarcfa, calle enmedlo, 

Quien tenga derecho opóngase. · 
juzgado Civil Distrito. Granada, febrero once 

mil novecientos cincuenta y sel1.-Edmundo Ma-
tus M., Srlo. - 3 3 

N9 7609 
Clemente Casco Carrasco; solicita título 1upleto

rlo, finca rústica denominada La Melna en el Valle. 
de Santa Tereaa, esta jurisdicción, extensión once 
hectáreas y nueve mil quinientos veinticuatro me
tros cuadrados, linda: oriente y norte, propiedad 
Lucila Armljo v. de Godoy¡ occidente y sur, camino 
Pueblo Nuevo. 

Créue con derecho opóngase. 
Juzgado Distrito. Somoto, diez febrero mil no

vecientos cincuenta y seis.-A. Ramírez B.-0. Lóp. 
Martrnez, Srio. 

E1,conforme.-O. López Martlnez. 3 3 

N9 7691 
· juan Alvarez Pérez, solicita trtulo supletorio solar 
urbano situado barrio El Rosario, esta ciudad, mi· 
diendo diez varas frente, por cuarenta varas de fon
do, linaando: norte, Juan Alvarez; sur, Inés Jarqufn 
v. de Zepeda¡ oriente, Zoila v. de Arce; poniente, 
Carmen Campos. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Diltrlto.' Chinandega, catorce fe

brero mil novecientos cincuenta y seis.-Eraamo R. 
Palacios U., Srlo. · 3 2 

N9 7688 
José Santos Suazo Borgen, selicita Ululo supleto

rio, rústica Las Trincheras, Camoapa, veinte man
zanas, limitadas: oriente, Cándido Suazo; poniente, 
José Blás Borge y camino; norte, Luz Suazo¡ y sur, 
Gustavo López. . 

Oyese oposición. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, trece Pebre 

ro de mil novecientos cincuenta y seis. f. Sotoma· 
yor.-J. Guzmán O., Srlo. 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 8098 • 

Medlcal Products S. A., de la ciudad de La Ha
bana, República de Cuba, mediante Apoderado 
Constantino Baltodano h., Agente de Marcas de fá
brica y Patentea de Invención, de eate dómlcillo 
1olicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MEDE.BRAL 
para: Productos farmacéutico• de toda clase. (Cta .. 
se 9). . 

Oyense oposiciones término legal. 

-
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Ministerio de Economía. Managua, D. N., cua
tro de Abril de mil novecientos cincuenta y seis.
Afio José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 8099 
Medical Producls S. A., de la ciudad' de La Ha

bana, República de Cuba, mediante Apoderado 
Constantino Baltodano h., Agente de Marca1 de Pá 
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, so
licita registro este nombre comercial: 

MEDICAL PRODUCTS S. A. 
giro: Elaboración de Productos farmacéuticos de 
toda clase. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cuatro 

de Abril de mil noveclentoa cincuenta y aela.-Año 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 3 

N9 8100 
Medica! Products S. A., de la ciudad de La Haba· 

na, Cuba, mediante Apoderado Constantino Baito
dano h., Agente de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención, de rste domicilio, solicita re¡istro es
ta Marca de Flibrlc~ y Comercio: 

para: Productos farmacéuticos de toda claae. (Cla
se 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., cua

tro de Abril de mil noveclento1 cincuenta y seis.
Afio jo1é Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. 3 3 

. 
Medica! Product1 S. A., de 1 a ciudad de La Ha· 

bana, República de Cuba, mediante Apoderado 
Constantino Baltodano h., Agente de'.Marcu de Pá· 
brlca y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1oliclta reghtro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Producto• farmacéuticos de toda clase. (Cla
ae 9). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cua

tro de Abril de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.
Año joaé Dolore. Eatrada.-A. Borge de la Rocha, 

· Pflclal Mayor. 3 3 

N9 8097 
Medica! Producll S. A., de la ciudad de la Ha

bana, República de Cuba, mediante Apoderado 
Conatantino Baltodano h., A~ente de Marcaa de 
Fábrica y Patente• de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de. Fábrica y Comercio: 

MEDICAL 
para: Producto• Farmacéuticos de toda clase. (Cla
IC 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economfa. Managua, D. N., cua

tro de Abril de mil novecientos cincuenta y sei1.
Afto José Dolores E1trada.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor, 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
_ N9 8256 

Tomál Ramón Reyes, aollclta donación 1olar bal
dfo municipal, ubicado barrio Nuevo Mundo, cata 
ciudad, mide veinte vara1 de frente por veinticinco 
de fondo, limitado: oriente, ~amón Reyes¡ occiden
te, Rodolfo Acosta; norte, Orlando Martrnez; y sur, 
Octaviano Guerrero, 

Quien cré11e con derecho opóng11e término le
gal. 

Alcaldía Municipal. Boaco, nueve de Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis. Año José Dolo-
res Estrada.-José Miguel Duarte, Srio. 3 3 

- N9 8255 
José López Romero, aoliclta donación predio ur

bano ubicado barrio El Bajo, cita ciudad, mide 
veinticinco varas de frente por cincuenta de fondo, 
y limita: oriente, Julla Sotelo¡ poniente, AntoniO 
Barquero; norte, Marcelino Torrez; sur, Serapla 
Alemán. 

Quien créase con derecho opónga1e término le
gal. 

Secretarla Municipal. Boaco, diecinueve de 
Abril de mil novecientos cincuenta y seis. Año Jo· 
sé Dolores Estrada.-josé Miguel Duarte, Srio. 

3 3 

No 7418 
Ponclano Pozo, solicita arrendamiento terreno 

ejidal, cultivándolo hace vario• ai\011 todo bajo cer
cas alambre, extenclón ochenta manzanas, lugar de
Hglfe La Laguna, linderos: norte, predio de Laurea
no Guillén¡ sur y oriente, terrenos conccatonado1; 
occidente, terreno Alberto Pozo. 

Oyense opoalcloner • 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antígua, Enero tre

ce de mil noveciento1 cincuenta y sels.-Gabrlel 
Bellorín.-R. Orellana, Srlo. f.1peclal. 3 3 

N9 7105 
Miguel Carazo, solicita 1olar este pueblo, calle 

atravesada, lindante: oriente, predio Donato Mejfa; 
occidente, Severa Merlo; norte, calle por medio¡ 
sur, casa escolar. 

Interesados opónganse legalmente • 
Dado Alcaldla Municipal. San Locas, veintinue

ve Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco.-
Feliclano Betanco, Alcalde ~unlcipal. 3 3 

N9 8005 . 
Blanca Fonseca de Gaitán, mayor de edad, casa

da·, de oficios domésticos y de este domicilio, 1011-
cita venta do• parcelas terreno ejidal 1ituados en· 
barrio la Luz, detallad11 uf: Parcela a) mide 
veinte varas de frente por cuarenta y dos varas de 
norte a sur en lado oriente y cuarenta y 1ei1 varu 
de norte a 1ur en lado occidente, lindando: norte, te· 
rreno1 1uceslón Adán Sáenz; oriente y occidente, 
101 de Manuel J. Rl¡uero; y sur, 101 del ml1mo 1e
ñor Riguero y de Isabel Bravo Ramrrez, callejó~ 
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privado enmedlo. Parcela b) mide quince vatu 
de frente por treinta var11 de norte a 1ur, lindando: 
nort~, terreno Manuel Rlguero callejón privado en· 
medio; oriente, de Isabel Bravo. RamCrez; 1ur, loa de 
Rosa Bravo de Artola, Tere1& Marllnez Velásquez 
y Víctor Manuel Hernández¡ y occidente, el de laa
bel Bravo Ramfrez. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal 
Dado en el Ministerio del Distrito Nadonal a !01 

nueve dfas del mea de Enero de mil novecientos 
cincuenta y 1els.-Lineado-Sur-Vale.-O. Raa· 
kosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Morales, 
Of. Mayor del D. N. 3 3 

,·-· 

N9 8096 
María Luisa Oarda de Villavicenclo, casada, Ra

faela Oarcfa viuda de Cuevas, viuda; y Maria Aman 
da Oarcla fonseca, soltera; todas mayores de edad 
de ocupaclonee domé1tic&1, este domicilio, solicitan 
venta finca denominada cE:I Laurel•, situada al aur, 
jurisdicción esta ciudad, compuesta treinta y nueve 
manzanas terreno ejldal, comprendida dentro si
guientes linderos: oriente, callada honda, llamada 
Ouásimo Macho¡ poniente, finca que fue de Antonio 
Martfnez, después de José Andrés Oarcla; norte, 
llaca de José Orozco; y 1ur, hacienda •San joaquln• 
de loa herederos de José Antonio Solórzano. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Mlni1terlo del Distrito Nacional a loa 

veintisiete dfu del mes febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. Raskosky, Mlnl1tro del Dl1lrl· 
to Nacional.-'S. Moralr11 Of. Mayor 3 3 

No 8230 
julio Zelaya Outlérrez, mayor de edad, casado, 

oficinista y de este domicilio, solicita venta lote 
terreno ejidal de cinco manzanu, ·situado en la 
Comarca •Cedro Galán• de esta jt1risdicclón, lin
dando: oriente, José Dávila; poniente, Pedro Ney 
Dávila¡ norte, Juan flores y 1ur, Pedro Ney Dávlla. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dl1trlto Nacional a 101 

veintiocho dí11 del mes de febrero de mil nove
clentoa cincuenta y seis.-0. Raakosky, Mlni1tro del 
Di1trlto Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor. 

3 3 

N9 7916 
Mercedes Matamoroa de Tablada, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos y de este dbmlcilio, 
solicita un terreno Municipal baldío situado en la 
Comarca San Ramón, dentro de los siguientes lin
deros; oriente, terreno de Solfa Urb1na¡ poniente, 
terreno de juan Alemán; norte, camino que condu
ce al Mezquino y sur Sabanas ejldalea .. 

Quien pretenda derecho en él, pre1énleac término 
legal. · 

Dado en la Alcaldfa Municipal.-julgalpa, veinte 
y ocho de febrero de mil noveciento1 cincuenta y 
aei1.-jo1é Aurelio Avilé1.-Blanc:a E. Cano A. 
Sria. 3 3 

N9 8062 
Pílar Baca de Aguirre Muftoz, mayor de edad, ca-

11da, de oficios domésticos, este domicilio, solicita 
venta siguientes lotea terreno ejidal, situados comar 
ca de Asente, esta jurisdicción, sobre antiguo cami· 
no al Cardón: 

a) Lote dos manzanas extensión, lindando: nor· 
te, do1clentos sesenta metro• y treinta y trea cent( 
metro•, Lola de Chamorro Benard; 1ur, do1c1e·nto1 
1esenta y siete metros y setenta y seis centrmetros, 
Oregoria Solfa; oriente, cincuenta y cinco metros y 
setenta y cinco cenUmetroa, Virginia Pieraon¡ y oc· 
cldente, cincuenta y cinco metros, Santo1 Solía; 
· b) faja de diez varu de ancho por ciento no· 
venta y do1 y media poco más o meno1 de largo, o 
1ean como mil novecientas veinticinco varu cu•· 
dradu, lindando: norte y sur, Santo• Solf1; oriente, 
Pilar de Aguirre Mufloz; occidente, ~amino al Car· 
dóa; 

._.+,-:~6:·_ 

c) Lote como de un cuarto de manzana, lindan· 
do: norte, julio Chamorro; 1ur, lote de la solicitante¡ 
oriente, la ml•ma 1ollcltante; occidente, camino al 
Cardón¡ 

d) Lote de 1ei1 manzanH y nueve mil noveclen 
toa ochenta y cinco varas cuadradas y do1 centt!sl· 
mu, lindando: norte, Oregoria Solfs¡ aur, Luis Bonl· 
lla y Rodolfo Vivas; orient~, Luis Bonilhi1; y occl· 
dent~, camino al Cardón; 

e) Late de tres mil setenta y ocho var11 cuadra· 
das, lindando: oriente, Cándida Oaitán; sur, Grego· 
ria Solfs; occidente, camino al Cardón; y norte, San· 
tos SoU1 y Cándida de Oaitán; y 

f) 001 lotes que forman una mi1ma finca, que 
tiene trea mil cincuenta y cuatro varas cuadrad11 el 
primer lote. El primer lote linda: oriente, Santo• 
Solla; occidente, Leonor Oaitán; norte, faja de San· 
tos, y en espacio de do• varu la faja de salida al 
propio lote; sur, Orei;corla Solls. El segundo lote 
linda: oriente, lote de la solicitante, y la salida del 
propio lote¡ norte, faja de salida de la 101icilante; y 
1ur, Oregoria Solla. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dlllrlto Nacional a 101 

veinte d(aa del mea de Enero de mil novecientos 
cincuenta y 1ela. Ailo jo1é Dolores Estrada.-0. 
Raskosky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Mo-
rales, Of. Mayor del D. N. 3 2 

7300 
Pomplllo Sanabria, solicita arriendo cinco man· 

zanas, terreno ejldal río arriba, eata jurladicción; 
norte, Juana Vallecillo¡ sur, Celso Herrera; oriente, 
Délfldo Vanegas¡ occidente, franci1co Córdoba, 10· 
lar municipal, veinticinco varas en cuadro, linde: 
norte, joaé Mal donado; aur, Povlna Vflchez; orlen· 
te, je1ú1 Cruz¡ occidente, Crecenclo Almendarez. 

lntere1&dos opóngan1e. 
Alcaldla Municipal. jalapa,. veinte Diciembre 

mil noveclentoa cincuenta y clnco.-Miguel Ter-
cero. 3 2 

N9 7148 
Rafael Pére:r Vbquez, 101iclta en arriendo do1 

lotecltos terreno ejidal, uno cuatro manzanas, lugar 
El Chino, linda: norte, propiedades Pablo Pérei, 
Alejandrino figueroa; sur, propiedades Alejandri
no figueroa, Antonio Rivera¡ oriente, propiedad Ale 
jandro flgueroa; occidente, camino público. Se
gundo lote, una manzana, punto El jobo, linda: 
norte, propiedad Mélida López¡ sur, propiedad josi 
jesús Hemández¡ oriente, camino real; occidente, 
propiedad frotlán Vásquez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, nueve· Diciembre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-E. flal101.-R1· 
món B. Moreno, Srlo. 3 2 

No 7267 
Susana de fiallos, solícita donación 1olar municl· 

pal, ubicado ronda occidental y al norte esta ciudad 
mide treintitrr.s una tercia varit por ladp, linda: 
norte, solar vacante y carretera lnterameritana; 1ur, 
aolar Socorro de Ouillén, calle por medio¡ oriente, 

-solar caaa jo1é Aguilera: occidente, carretera Pana· • 
mericana. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal por ministerio ley. Somoto, 

diecisiete Diciembre mil novecientos cincuenta y 
cinco.-M. O. Ordóftez.-Ramón B. Moreno, Srio. 

3 2 

N9 7270 
Gertrudls Ouatemala Oarcfa, ~ayor, soltera, ofl-. 

clo1 domé1tlco1, eate domicilio, 101iclta donación 
solar municipal, estos linderos y dlmenalonea: sur, 
doce y media varu, calle Intermedia 1ucealón de 
Catalina jarquín; norte, veinte y media varas, pre· 
dio• de Oabriela de Ortega y Eufemla Zeaa; orlen· 
te, trelntlci.nc9 varas, predios de juan Cutro y Ca,, 
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· talina Guatemala¡ occidente, veintisiete var11 sur a norte, predio de 1uce1ión de Manuel Palaclo11 ubi· cada cantón sur e1ta ciudad. 

Quien pretenda derecho, opóngaae tiempo y forma legalea. 
Alcaldía Municipal. Jinotega, 'Noviembre veintiocho de mil novecientos cincuenta y clnco.-E. R. Rizo.-S. Jarquín B., Srlo. 
Es conforme.-S. Jarquín B., Srlo. 3 2 

No. 7299 
Eulalio Rizo, 1ollcita arriendo dos manzanas te· rreno ejidal en Solonlf, esta juriadicclón: norte, LI· monera; sur, Oerardo Flete1; oriente, Dolores Ruiz; occidente, camino real. 
lntere11dos opóngan1e. 
Alcaldía Municipal. Jalapa, veinte de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-·Miguel Ter· cero. 3 2 

. N9 6657 
Ramón E1plnoza Rugama, 101lclta en arriendo cincuenta hectáreas terreno ejidal como a tres legu11 al oriente de eeta ciudad, lindante: oriente, monte Inculto; poniente, Salomé E1pinoza Pérez; camino enmedio, José Demetrio Pérez¡ al norte y 1ur1 monte Inculto. 
Admítese opo1lclón término legal. 
Alcaldía Municipal. León, veintldó1 de Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-S. Argüello, Alcalde Munlclpal.-D. N. Godoy, Sria. 

3 3 

N9 6687 
La 1eilora Dora María Lua, 1e pre1entó a eata Alcaldía con eecrlto de ocho de Noviembre, 1ollcitando se le dé en arriendo un lote terreno de cinco manzanaa ejidal y vald(o, con 101 linderos aigulentea: al norte, sitio de San francisco; al 1ur, el lugar denominado El Aterrizaje; al norte, el mismo 1itlo de San franci1co y terreno denominado Et- Regalito; y al poniente, terreno arrendado de don Joaé 

Dolores Reyes. 
El que ae crea con derecho opóng11e le¡¡almente en tl~mpo y formll legal ajustado a. la ley. 
Alcaldía Municipal. Acoyapa, cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y Reis~-l1idro M. Báez A., Srio. 3 3 

N9 8213 • Juan B. Morales, solicita donación municipal, 10· lar municipal¡ ubicado en barrio El Bajo, de Cita ciudad, en esquina, midiendo treinta y una varas de _. frente y cincuenta por el ·extremo occidental, llml· tado1 aaí: oriente, casa y 1olar de José López; poniente, solares de francisco Duarte y José Angel Valdivla¡ norte, calle de por medio c1111 de Ramón Montiel, y Roaalina de Obando¡ y sur, Domltila v. de E1pino11. · Quien crea tener igual o mejor derecho, opónga-
1e término legal. 

Alcaldía Mudlcipal. Boaco, catorce de Abril de mil novecientos cincuenta y sei1.-Corregldo-1oia· rea-limitado-Vale.-Testado-o ·no- vale.-fran· cl1co Robleto Morale1.-José Miguel Duarte, Srio. E1 conforme.-Secretar(a Alcaldía Municipal de Boaco, catorce de· Abril de mil novecientos cln· 
cuenta y seil'.-josé Miguel Duarte, Srio. 

3 3 

b) Cincuenta manzan11 que forman parte finca •La Reform ... 1ituada como a tres leguaa al Sur e1ta ciudad, en parte sobre la carretera a Dlrlamba, lindando: Norte, tlerr11 de Juan Rocha y Carlos Solórzano y las llamanas de Tlcomo¡ Sur, •La florida• de la Sucesión de Juan Ignacio SoUs¡ Oriente, Rafael Murillo, Domingo Silva, francisco Guerrero, R11món y Valeria Ramírez y Cirilo Rivaa; y Oeste, camino en medio, tierras de Nicolás Miranda, Suce · sionea de Juarr Acevedo y aeñorea SoUs. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dl1trito Nacional a 101 diez y nueve días del mea de Enero de• mil noveclento1 cincuenta y 1ei1.-Afto Jo1é Dolore1 fltra· da. O. R1Sko1ky, Mlnlsdel Distrito NacJonal.-S. Moralee, Of. Mayor del D. N. 3 2 

N9 833.9 
SENTENCIAS DE DIVORCIO 

En nombre de la República de Nicaragua, 
Por Cuanto: 

La Sala de lo Civil de la Corte de Apela· 
ciones de ·León, ha dictado la sentencia que 
dice: cCorte de Apelaciones, Sala de lo 
Civil.-León, las diez y diez minutos de la 
manana del cuatro de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y sels.-Examinadas las pre· 
sentes diligencias, Resulta:-Que los seflo· 
res don Roberto Argüello hijo, agricultor y 
dona Mercedes Helena Argílello, de oficios 
domésticos, ambos mayores de edad, casa· 
dos y de este domicilio, por escrito de diez 
y seis de Mayo de mil novecientos cincuen· 
ta comparecieron ante el senor juez de lo 
Civil de este Oi!ittrito exponiendo: que han 
dispuesto disolver por mútuo consentimien
to el vínculo matrimonial que los une y que 
consta en la partida de matrimonio que 
acampanaron pidiendo se procedies~ a lle· 
nar los requisitos legales que durante su 
matrimonio no adquirieron bienes de ningu
na clase y que han procreado tres hijos lla
mados: Adela. casaJa; Roberto José, de do
ce aftas y Maritza Violeta, de nueve anos, 
todos de apellido Argüello ArgOello, que 
según han convenido, cada cónyuge subsis· 
tirá por sf propio y quedarán los hijos me
nores en poder de la madre contribuyendo 
el padre para la crianza y educación de am· 
bos con la suma mensual de ciento cincuen
ta córdobas que sería aumentada proporcio
nalmente según mejore la situación econó
mica del padre. El juzgado ordenó de pre
vio el trámite conciliatorio el que se llevó a 
efecto en esta ciudad a las once y treinta 
minutos de la manana del diez y seis de Ma· 
yo de mil novecientos cinéuenta, habiendo 
insistido ambos cónyuges en llevar a efecto 

M
N9 ~063 d d d d ·la disolución del matrimonio lo que ratifica-Horaclo Agulrre uftoz. mayor e e a , casa o, d • 't 1 1 J agricultor, este domicilio, mediante apoderado ge- ron espues por escn O, por O que e UZ· neraUsimo Rafael Saca1a Sacaaa, solicita venta do1 gado ordenó por auto que dentro de ocho flnc11 terreno ejldal: df as procedieran a otorgar la escritura a a) Lote 1ituado comarca de Aaent~, de ~re• mil que se refieren los Artos. 187 C,. y 1520 Pr., quinientas varas cuadradas 1uperf1cie, hndando: y se aceptó la fianza propuesta por la sefto· Norte, Julio Chamorro; s.ur, Pilar de A.gulrre Mii· ra Blanca Medrano conviniendo los cónyu-noz, ante1 1eñore1 Oahán; Oriente, Pilar Agulrre . ,• . . Muñoz; y occidente, Santo• SoU1; y ges en escritura publica que. autorizó en es• 
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ta ciudad el Notario Dr. Duilio Medrana 
Matus, a las cuatro de la tarde del veintiuno 
de Mayo de mil novecientos cincuenta, en 
lo siguiente: que no han adquirido durante 
el matrimonio ninguna clase de bienes y 
que . han procreado únicamente tres hijos 
llamados: Adela, casada, Roberto José de 
doce anos y Maritza Violeta de nueve anos, 
todos de apellido Argüello Argüello; que 
los dos hijos menores últimamente nomina· 
dos queáaron a cargo y en poder de la cón
yuge dona Mercedes Helena Argüello, 
quien proveerá a su crianza, altmentación y 
educación y que cada uno de los cónyuges 
subsistirá por si mismo sin tener que recia· 
marse ninguna cíase de obligaciones por 
esta causa. En la misma Escritura dona 
Blanca Medrana se constitnyó fiadora soli 
darla de dona Mercedes Helena de Argüe· 
llo para garantizar el cumplimiento de todas 
sus obligaciones como madre legftima con 
respecto a sus hijos menores. El Testimo
nio de esta escritura fué presentado junto 
con las partidas de nacimiento de los hijos 
comunes, por la cqnyuge senara de Argüe· 
llo. Por escrito de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta el senor don Ro 
berta Argüello expuso que no habiéndose 
dictado sentencia retiraba por su parte la 
solicitud y desisUa de su acción de divor~ 
cío por mutuo consentimiento fundándose 
en los Arios. 385 y 392 Pr. Por escrito de 
diez y nueve de Enero de mil nov~cientos 
cincuentiseis, ambos cónyuges, don Rober· 
to Argüello y· dona Mercedes Helena Ar· 
gilello manifestaron al juzgado que como 
en· la escritura cuyo testimonio se acampa· 
ftó no se habfa rendido la fianza del cónyu
ge varón ofrecían la de la misma fiadora 
dona Blanca Medrana pidiendo se califica 
ra de buena, a lo que accP.dió el juzgado, 
presentando la cónyuge el Te~timonio de la 
escritura autorizada por el Notario Dr. E· 
duardo Romero Silva, en esta ciudad, a las 
dos de la tarde del veinticinco de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis, donde 
consta que la senara Blanca Medrana se 
constituyó fiadora solidaria del cónyuge don 
Roberto Argüello Baca para responder por 
cumplimiento de las obligaciones todas que 
competen al padre legítimo con respecto a 
sys hijos Roberto José Argfiello Argüello, 
de diez y siete anos y Maritza Violeta _Ar· 
gtiello Argfiello, de r.atorce anos de edad. 
Se mandó a oir al Representante del Minis· 
terio Público y este funcionario dictaminó 
favorablemente. Con estos antecedentes el 
senor juez de lo Civii de este Distrito dictó 
la sentencia de las once y media de la ma 
nana del once de Febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y seis, que en su parte de 
efectos dice: cOeclárase disuelto por mu· 
to consentimiento el vinculo matrimonial ci· 
vil contrafdo por los senores Roberto Ar· 

\. 

•. ·-...... -

güelfo h., y Mercedes Helena Argilello el 
diez y ocho de Abril de mil novecientos 
veintinueve, inscrito en el RegistrQ del 
Estado C i v i 1 d e 1 a s P e r s o n a s 
de esta ciudad, bajo el Nº. 49, folios 303 y 
304 del Tomo 1, del Libro de Matrimonios 
correspondientes al al'lo de 1929. 11) Por 
convenio de las partes eupresado en la es
crituara respectiva que otorgaron en cum· 
plimiento del Arto. 178 C., los dos hijos me· 
nores Roberto José y Maritza Violeta, de 
los solicitantes, quedarán en poder y a car
go de la madre para su manutención, cuido, 
crianza y educación. 111) Las obligaciones 
de los padres quedan garantizadas con la 
fianza solidaria de la senara Blanca Medra· 
no. IV) No hay pensiones de un cónyu· 
ge al otro por haber renunciado a élla en la 
misma escritura de convenio. Cópiese, no· 
tiffquese y consúltese en su oportunidad 
con la Ho"norable Sala de lo Civil de la 
Corte de Apelaciones de León•. En 
virtud de la consulta ordenada llegaron los 
autos al conocimiento de este Tribunal en 
donde se acordó devolverlos al juzgado de 
su origen para. notificar a don Roberto Ar· 
güello Baca, quien no hab(a sido notificado 
legalmente. Llenados este requisito y vuel
tos los autos en cousulta se dió a la instan· 
cia el trámite que en derecho corresponde 
dándose intervención necesaria al Represen· 
tante del Ministerio Publico, y no habiendo 
m·ás trámites que llenar, SE CONSIDERA: 1) 
Que si bien es cierto que en los autos cons· 
ta que el senor Roberto Argfiello Baca, pre· 
sentó escrito manifestó que desistfa de su 
solicitud de disolución del vfnculo matrimo· 
nial, también lo es que posteriormente pre· 
sentó escrito manifestando que no habién· 
dose rendido la fianza dei cónyuge varón 
pidió se ·admitiera la misma de la sel'lora 
Blanca Medrana, lo que implica. un retiro 
de su desistimiento anterior sin perjuicio 
que por la naturaleza de esta clase de jui· 
cios no cabe tal desistimiento cuando ya 
ambas partes han verificado el trámite con· 
ciliatorio·y aun otorgada la escritura de con· 
venio, debiéndose decir que las diligencias 
han sido tramitadas legalmente, máxime co
mo en el caso de autos en que el interesado 
no interpuso ningún recurso en su contra.
U) Que según lo dispone el Arto. 174 C., 
la disolución del vinculo matrimonial puede 
llevarse a efecto con el mutuo consentimien· 
to, con la condición de sujetarse a los trá· 
miles y requisitos exigidos por la ley. Que 
el vinculo matrimonial se encuenlra légal· 
mente.. comprobado con la partida acompa· 
nada y que ambos cónyuges insistieron en 
el trámite conciliatorio que al efecto se cele· 
bró, en llevar a efecto la disolución del ma· 
trimanio. Que en la escritura pública que 
también acampanaron consta la forma en 
que convinieron los interesados sobre la 
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guarda, crianza y educación de los hijos me 
nores renunciando a toda clase de pensio
nes y que con la fianza de la seftora Blanca 
Medrano se han garantizado lo:; derechos 
de los menores hijos comunes, habiendo 
dictaminado favorablemente el Representan
te del Ministerio Público, tanto en la prime
ra como en esta segunda instancia, por lo 
que se está en el caso de confirmar la sen· 
tencia consultada. PoR TANTO: De con
formidad con lo expuesto y Artos. 424, 
435, 2016 Pr., 6 y 90 inc. to. L. O. de T. T. 
los infrascritos Magistrados, dijeron: . 1) De· 
clárase disuelto por mutuo consentimiento 
el vínculo matrimonial civil contrafdo por 
los sénores Roberto Argüello y Mercedes 
Helena Argüello, verificado el diez y ocho 
de Abril de mil n6vecientos veintinueve, e 
inscrito bajo el número 49, Folios 303 y 304 
del Tomo Primero del Libro de Matrimo· 
nios del Registro del Estado Civil de esta 
ciudad. 2)-Por convenio de las partes se 
confiere a la cónyuge dona Mercedes Hele
na Argüello, la guarda, crianza y educación 
de los hijos menores Roberto José y Maritza 
Violeta Argüello Argüello, sin perjuicio de 
los derechos que las leyes conceden a los 
hijos legítimos respecto a sus padres, que· 
dando garantizadas las obligaciones con la 
fianza solidaria de la senora Blanca Medra· 
no. 3)-No h&y pensiones para los cónyu 
ges por haberlo ellos convenido asf. En es· 
ta forma se confirma la sentencia consulta
Publiquese esta resolucióu en el Diario Ofi· 
clal cLa Gaceta, e inscribase en el Registro 
de Personas de este Departamento y en el 
del Estado Civil de esta ciudad, anotándose 
al margen de la partida de matrimonio . res
pectiva, la cual queda concelada. Cópiese, 
notifrquese, librese la ejecutoria de. ley y 
con testimonio concertado de lo resuelto 
vuelvan los autos al Juzgado de su proce
dencia.-Rafael Ortega Aguilar.-MQdesto 
Armijo.-De conformidad con el Arto. 430 
Pr, hago constar que esta sentencia fué dic
tada con el voto de los seftores Magistrados 
que la suscriben y con el del Sr. Magistrado 
Dr. Pedro Reyes Meléndez, quien no la fir. 
ma por estar ausente. León, cuatro de A· 
bril de mil novecientos cincuenta y seis.
Antioco M. Altamirano h., Srio. 

Por Tanto: 
Y para que sirva de suficiente Ejecutoria 

a la senora Helena Mercedes Argüello, libra 
la presente firmada por los Senores Magis· 
trados que la suscriben 'J que integran el 
Tribunal sellada con el sello de su oficina, 
autorizada por el respectivo Secretario en el 
papel de ley Números: B4250968 · B42509~7-
B4250977. en la ciudad de León, a las diez 
de la manana del nueve de Abril de mil no· 
vecientos cincuenta y seis. Se adhiere y can· 
cela en este acto un timbre fiscal con valor de 
cinco córd9bas que la ley exige para esta 

clase de documentos.-Rafael Ortega Agui
lar.-Modesto Armijo.-Pedro Reyes Me
léndez:-Antfoco M. Altamirano h., Srio. -
Inscrita a los folios 54, 55, 56, 57 y 58 del 
Tomo 1 del Libro de Divorcios del ano mil 
novecientos cincuenta y seis. León, doce de 
Abril de mil novecientos cincuente y seis.
S. Buitrago h.-Rodrigo Sánchez E., Srio. 

N9 8271 ~ 
Por sentencia de las once de la maftana 

del doce de los corrientes, que dic.tó la Cor
te de Apelaciones, fué disuelto el matrimo
nio de los senores Doctor Cornelio Sosa y 
Aída Bendana. 

León, dieciocho de Abril de mil novecien· 
tos cincuentiseis.-Antioco Altamirano h., 
Secretario. 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8286 

. Angela Moneada viuda de Agurcia, pide 
decláresele . unión sus hijos Marfa Etbina, 
Jilma, Hada Marfa, Angela, Fernando Anto
nio y flizabeth Agurcia Moneada, únicos 
herederos bienes, derechos y acciones que 
al morir dejó su marido y padre respectiva
mente don Fernando Agurcia Vilchez. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi···· 
no legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, die· 
ciseis Abril mil novecientos cincuenta y seis. 
....:.Julio C. Madrigal.-J. Rafael Solfs J., Srio. 

Conforme.-J. Rafael Solfs L Secretario. 
1 

N9 8260 
Doctor Francisco Ramfrez Castillo, solici

ta decláresele heredero de su menor hijo le· 
g[timo Francisco Ramón Ramfrez Berrfos, 
décima parte casa y solar, barrio San Sebas· 
tián, León, lindante: oriente, Miguel Rami· 
rez; poniente, mediando calle, Mercedes 
Flor; norte, Tomás Salgado; sur, Felipa v. 
de Vallecillo. 

Interesados opónganse • 
Juzgado Civil Distrito.-León, nueve Abril 

mil novecientos cincuenliseis.~J. R. Saborfo 
E., Srio. 1 

N9 8295 
Pablo Antonio Ruiz,, unión Susana Ruiz, 

solicita decláreseles herederos bienes, dere
chos y acciones sucesión intestada su madre 
Maria lldefonsa Navarrete. 

Oponerse legaln:iente. . . 
Secretarfa Juzgado Civil Dislrito.-Rivas, 

dieciseis Abril mn novPcientos cincuentiseis. ; 
-Moisés S. Cole. 1 

N9 .8303 
Agapita Cabrera, solicita decláresele here· 

dera, conjuntamente con Liliam del Socorro 
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en sucesión de Marra Ofelia Moreno Ca
brera. 

Oposición término legal 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, Abril 

veinte de mil novecientos cincuenliseis.-
Edmundo Matus M., Srio. · 1 

N9 8306 
jesús Martfnez Reyes, solicita decláresele 

heredero de su abuelo julián Reyes en re· 
presentación difunta madre Teodosla Reyes, 
unión hermanos: jesús Martrnez Reyes, Ni
colasa, Lola, Paula y Asisclo Quintero Reyes, 
estos en representación difunta madre Juana 
Reyes. 

Bienes: derecho tierra tres caballerfas, 
sitio San'josé Achuapa, ·lindante: oriente, 
sitto San Nicolás; poniente, sitio Martfnez; 
norte, sitio San Juan de Limay; .-sur, San. 
juan de Palo Hueco. -

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-León, doce Abril 
mil novecientos cincuentiseis.-j. R. Saborfo 
E, Srio. 1 

N9 8326 
Socorro Morales viuda de Figueroa, ma· 

yor de edad .. de oficios domésticos, viuda, 
de este domicilio, solicita ser declarada úni· 
ca y universar beredera ee los bienes, dere
chos y acciones que a su muerte dejó Urba· 
no Contreras, quien fué mayor de edad, 
soltero, agricultor, domicilio Nagarote, se-

. nalando como bien finca rústica ocho man· 
zonas, lindando: oriente, juan Atvarez; 
occidente, monte inculto; norte, Rincón Ve
nado; sur, Camino Palmar; inscrita núme· 
ro ciento cincuenta y dos, folio doscientos 
ochenta y cinco, tomo dosciento treinta y 
uno. 

Solicita en su calidad de cesion"aria hecha 
por Mercedes (varón) Contreras Loáisiga. 

Quien pretenda derechos opóngase den· 
tro término legal. 

Dado juzgado 2o. Civil Distrito.-Mana· 
gua., D. N., veinticinco Abril mil novecien· 
tos cincuenta y seis.-Franco. Borgen.-Ho· 
mero Sierra, Srio. 1 

CITACION DE. PROCESADO 
N9 128· 

Por segunda y última vez crtase al proce· 
sado Teófilo Maradiaga, de generales igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este Despacho con el 
fin de defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de asesinato cometido en la 

persona de Santos Amador. quien fué mayor 
de edad, casado, agricultor y domiciliado 
en la villa de Tellca, de este Departamento. 
Bajo apercibimiento de someter la causa al 
conocimiento del Tribunal de jura.dos y de · 
que las sentencias que en su contra recaigan 
surtan los ·mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción de capturarlo, y a los pasticulares, la 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dad'o en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito, en la ciudad de León, a diez y ocho 
de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
-Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Madriz, 
Sri o. 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todo• 101 dfu, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclona.._ Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 
Para la República: 

Número del dfa • 0.20 Por trimestre .• $ 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por 1emestre •. e 25.00 
Por· mea •••••• e 5.00 Por ano ••• , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USS 6.00 
Por ano • • • e 11.00 

Por la publicación de cli1é1, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tres Inserciones • 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que sean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavoa de córdoba por cada una de 111 excedente1¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaclone1 1igulente1 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con su re1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, sesenta córdob11, la primera vez 
111 1lguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los p1go1 anteriorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquf.rirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en 111 demb partes de la República en 111 
Adminlatracionea de Rentas o Agencias fiscales, 11 
1i 1e tratara de edictoa, avl101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en las Adminiatracione1 

· de Rentaa en los demás c1101. 
Adquirida por el interesado la boleta única de 

entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el Interesado presentará o. remitirá a 
la Dirección de e La Oacet .. la publicación que de-
1ea hacer acompailada de la boleta re~ectiva. 
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